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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Participación y Solidaridad en
la Educación, por la que se conceden subvenciones
para la realización de proyectos de voluntariado y de
participación de asociaciones y entidad sin ánimo de
lucro en las actividades educativas complementarias
y extraescolares de los Centros Docentes Públicos para
el curso 2004-2005.

Mediante la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 9 de febrero de 2004 (BOJA núm. 242, de 2 de marzo
de 2004) se convocaron subvenciones a entidades y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro para la realización de proyectos
de voluntariado y de participación en las actividades educativas
complementarias y extraescolares de los Centros Docentes
Públicos para el curso 2004-2005 y, de acuerdo con el artículo
9 de la citada Orden, y con el artículo 13.2.g) del Decreto
242/2004, de 18 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las ayudas para la realización de pro-
yectos de actividades de voluntariado en Centros Docentes
Públicos para el curso 2004-2005, por la cuantía que se
indica, a las entidades relacionadas en el Anexo I de la presente
Resolución. Los proyectos se llevarán a cabo exclusivamente
en Centros Docentes Públicos, se iniciarán con el Curso Escolar
y deberán estar terminados antes del 31 de mayo de 2005.

Segundo. Denegar las solicitudes de las entidades rela-
cionadas en el Anexo II, por insuficiencia de recursos pre-
supuestarios, y excluir a las relacionadas en el Anexo III, por
los motivos que se indican.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en los artículos
10 y 11 de la Orden de convocatoria, el pago de las sub-
venciones se hará con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.01.00.0600.48103.54C.3, en un único libra-
miento en firme, con justificación diferida a las entidades bene-
ficiarias que reciban una subvención inferior a 6.050 euros,
y para el resto de entidades beneficiarias será del 75% una
vez firmada la Orden de subvención por la Consejera, y el
25% restante cuando se justifique el gasto total de la actividad
subvencionada.

Cuarto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias,
de acuerdo con los artículos 105 y 108.h) de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, y con en el artículo 12 de la Orden de con-
vocatoria son las siguientes:

1. Respetar las condiciones establecidas en la Orden de
convocatoria.

2. Llevar a cabo las actividades programadas en la forma
y en los plazos establecidos.

3. Justificar los gastos realizados en cumplimiento de las
finalidades para las que se ha concedido la ayuda en el plazo
de un mes, a partir de la finalización de las actividades y,
en todo caso, antes del 30 de junio de 2005, ante la Consejería
de Educación, enviando dicha justificación al Ilmo. Sr. Director
General de Participación y Solidaridad en la Educación. La
justificación de los gastos realizados en cumplimiento de las
finalidades para las que se ha concedido se hará, según lo
establecido en el artículo 14 de la convocatoria, mediante
la entrega de la siguiente documentación:

- Certificado del Presidente o la Presidenta y el Secretario
o la Secretaria de la entidad donde se haga constar que el

importe de la ayuda se ha destinado íntegramente a las acti-
vidades para las que se concedió la ayuda, y que este ingreso
ha quedado asentado en su libro de contabilidad.

- Los justificantes del cumplimiento de la finalidad para
la que se concedió la subvención y del gasto total del pre-
supuesto aceptado de la actividad subvencionada, aunque la
cuantía de la subvención sea inferior. Las facturas o justi-
ficantes del gasto legalmente admitidos, que sean imputables
a la ayuda concedida, deberán ser originales y/o fotocopias
que deberán ser compulsadas en esta Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación y contener, al
menos, el NIF del emisor, nombre y NIF de la entidad, firmas
y sellos que acrediten el pago efectivo del importe y el IVA
desglosado. Igualmente, cada factura deberá estar visada de
conformidad por el Presidente o la Presidenta de la entidad
beneficiaria de la ayuda. A tal efecto, por las condiciones de
las actividades de voluntariado, no podrán imputarse costes
de personal, ni gastos de material inventariable ni en la jus-
tificación de la subvención concedida ni en la del gasto total.

- Memoria Evaluadora de las actividades realizadas, que
incluya un informe elaborado por el Consejo Escolar del Centro,
en el que se detallen las valoraciones realizadas por los distintos
sectores en él representados con respecto al proyecto y sus
actividades, así como todos aquellos aspectos que se con-
sideren de interés en relación con el desarrollo de las
actividades.

4. Aceptar el seguimiento del Proyecto por parte de la
Consejería de Educación y someterse a las actuaciones de
comprobación por la Administración concedente y de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, así como a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

5. Comunicar a la Consejería de Educación la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedente de cualesquiera Administraciones o Entidades, públi-
cas o privadas, nacionales o internacionales, así como las
alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la referida
Ley 5/1983, el cual dispone que toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

6. Hacer constar en la publicidad de las actividades que
éstas han sido subvencionadas por la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía.

7. Comunicar los cambios de domicilio a efectos de noti-
ficación o cualquier eventualidad en el desarrollo del proyecto
de actividades en el momento en que se produzcan.

8. Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público. Dicha acreditación, según el artículo 3 de
la Orden de 12 de septiembre de 2003, por la que se regula
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales
y de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos,
se efectuará mediante certificación administrativa expedida por
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
o por sus Delegaciones Provinciales presentada en el Registro
General de la Consejería de Educación, o mediante cesión
de la información, previa autorización del interesado, cum-
plimentando el Anexo IX de la Orden de convocatoria. Esta
acreditación será exigible como requisito indispensable para
el cobro de las ayudas establecidas en la resolución de adju-
dicación de las mismas. No obstante, de acuerdo con el artículo



BOJA núm. 254Página núm. 29.768 Sevilla, 30 de diciembre 2004

4.1 de la citada Orden de 12 de septiembre de 2003, quedarán
exonerados de acreditar dichas obligaciones aquellos bene-
ficiarios que reciban una subvención o ayuda cuya cuantía
no supere, por perceptor y año, la cantidad de 2.000 euros.

9. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Quinto. 1. De acuerdo con lo establecido en la Disposición
Final Primera de la Orden de 9 de febrero de 2004, se modifica
el plazo de realización de actividades fijado en el artículo 1
con objeto de adaptar la duración de los proyectos al período
lectivo del Curso Escolar por lo que los proyectos se desarro-
llarán entre los meses de septiembre de 2004 y junio de 2005,
debiendo haber finalizado, en todo caso, antes del 30 de junio
de 2005.

2. Se mantienen los plazos fijados en los artículos 12
y 14 de la citada Orden de 9 de febrero de 2004, a efectos
de justificación. No obstante, para los proyectos que concluyan
durante el mes de junio de 2005, se amplían los plazos refe-
ridos hasta el 20 de julio de 2005.

3. Las justificaciones de los gastos realizados, en cum-
plimiento de las finalidades para las que se ha concedido
la ayuda serán enviadas al Ilmo. Sr. Director General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, en la forma en que
se establece en el artículo 14 de la Orden de 9 de febrero
de 2004.

Sexto. Los beneficiarios, según dispone el artículo 15 de
la Orden de convocatoria, estarán obligados a reintegrar las
cantidades percibidas, junto con el interés de demora corres-
pondiente, en los casos previstos en el artículo 112 de la
referida Ley 5/1983, de 19 de julio, que son:

- Obtener ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplir la finalidad para la que se concedió la ayuda.

- Incumplir la obligación de justificación en tiempo y
forma.

- Incumplir las condiciones impuestas a las entidades
colaboradoras beneficiarias, con motivo de la concesión de
las subvenciones.

- Negarse u obstruir las actuaciones de control estable-
cidas en el artículo 85 bis de la citada Ley 5/1983, de 19
de julio.

Igualmente, en el supuesto del artículo 111 de la Ley
5/1983, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada. Las cantidades a reintegrar
tendrán consideración de Ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo
21 de la citada Ley.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- El Director General,
Francisco L. Martos Crespo.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE CHICLANA DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento de cogni-
ción núm. 59/1998. (PD. 4216/2004).

NIG: 1101541C1998000001.
Procedimiento: Juicio de Cognición 59/1998. Negociado: C.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Renault Financiaciones.
Procurador: Sr. Juan Luis Malia Benítez.
Letrado: Sr. José María Fuentes Artacho.
Contra: Doña Teresa Vargas Reyes, Rocío Torres Vargas, Fran-
cisco Jesús Torres Jiménez y María Teresa Torres Vargas.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 59/1998 C segui-
do en el Juzgado Mixto número Dos de Chiclana de la Fra.
(Cádiz) a instancia de Renault Financiaciones contra Teresa
Vargas Reyes, Rocío Torres Vargas, Francisco Jesús Torres
Jiménez y María Teresa Torres Vargas sobre Reclamación can-
tidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. En la ciudad de Chiclana de la Frontera a
cuatro de mayo de dos mil uno, la Sra. doña Rocío Alva-
rez-Campana Osborne, Juez del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción núm. Dos de Chiclana de la Frontera y su partido
judicial, habiendo visto los presentes autos de Cognición
59/98, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como
demandante Renault Financiaciones, S.A., representado por
el procurador don Juan Luis Malia Benítez asistido del Letrado
don José María Fuentes Artacho y de otra como demandados,
doña Teresa Vargas Reyes, doña Rocío Torres Vargas, don
Francisco Jesús Torres Jiménez y doña M.ª Teresa Torres Var-
gas, sobre reclamación de cantidad; recayendo la presente
resolución en base a lo siguiente...

Fallo. Que estimando la demanda interpuesta por Renault
Financiaciones contra doña M.ª Teresa Vargas Reyes, doña
Rocío Torres Vargas, don Francisco Jesús Torres Jiménez y
doña M.ª Teresa Torres Vargas, y condeno a los demandados
a abonar a la parte actora la cantidad de 300.247 pesetas
más los intereses legales por mora recogidos en el Fundamento
de Derecho Tercero, sin perjuicio de los debidos conforme
al artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con impo-
sición de las costas procesales. Contra la presente resolución
cabe recurso de apelación que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado en el plazo de cinco días desde su notificación.
Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Teresa Vargas Reyes, Rocío Torres Vargas, Fran-
cisco Jesús Torres Jiménez y María Teresa Torres Vargas,
extiendo y firmo la presente en Chiclana de la Frontera a vein-
ticinco de noviembre de dos mil cuatro.- El Secretario, Javier
López Azcoitia.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++VX–QS). (PD. 4222/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++VX–QS.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de sistemas para
bombas de infusión para el Area Hospitalaria de Valme con
cesión de los equipos necesarios para su uso/funcionamiento.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General situado en el Hos-
pital del Tomillar.

e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

222.543,36 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfonos: 955 015 269-68.
e) Telefax: 955 015 089 y 955 015 250.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).


